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Breve Historia del Conce.io (III)
El Municipio en la Edad Moderna

La Edad Moderna supone para la
administración municipal la pérdida de
Ia autonomía. La tendencia a la centra-
lizacíón y el aumento del poder Real,
nacida del derecho romano, del renaci-
miento de este último mas bien, y ayu-
dada por la justificación empleada por
la monarquía de que los pueblos esta-

ban md administrados y mal dirigidos,
lleva a la corona a nombrar al frente de

esta administración a funcionarios dis-
tintos de los jueces de fuero: los corre-
gidores, hasta que en 1835 estos pasan
sus atribuciones judiciales a los jueces

de primera instancia y las gubernativas
y económicas a los alcaldes. A partir
de esa fecha habrá alcaldes-corregido-
res. pero ya sin [a importancia que tu-
vieron los corregidores del Antiguo
Régimen.

Esta explicación sería válida para
los concejos de León y Castilla. Por lo
que se refiere a los otros territorios el
panorama sería el siguiente:

En Aragón, los municipios recibie-
ron el nombre de universidades entre
las que destacó la de Zaragoza com-
puesta por un Consistorio de 15 jura-
dos qrre precedían a la Diputación del
Reino. se colocaban a la derecha del
rey y se conformaban en tribunal de 20
ciudadanos cuando creían ver algún
agravio para la ciudad. Existía también
un Consejo de la Ciudad compuesto
por 35 ciudadanos elegidos por insacu-
lación, organismo superior al tribunal
citado, al que se apelaba en casos de

causa agrave. En un plano superior,
aún se reunía el Consejo General,
abriendo las puertas del Consistorio
para que entrasen cuantos ciudadanos
quisieran pero en número de cien por
1o menos.

Existía, además, en Aragón una fór-
mula que en la terminología absoluta-
mente contemporánea llamaríamos
"entidades locales supramunicipales":
Comunidades o agrupaciones de pobla-
ciones confederadas que reconocían
por cabeza a una ciudad y que tenían
fueros, privilegios, jurisdicción, rentas
y vasallos propios.

E,n Cataluña, los municipios tam-
biér.r recibieron el nombre de universi-
dades gobernadas por el concell (con-
cejo) compuesto por concellers (en
Barcelona) o paciari o paeres (en Léri-
da, Balaguer, Cervera, Puigcerdá y
Granollers); procuradors (en Tortosa,
por ejemplo); jurados (en Villafranca);
consuls (Villafranca), etc.

En todos los municipios había pro-
hombres que componían el Concejo de

Ciento elegido por insaculación..
En Valencia (según el Fuero de

1329) el municipio estaba regido por
dos justicias, un almacén (dedicado a

las tareas de repeso y policía urbana),
un mestre nacional (que se encargaba
de la adminstración de rentas munici-
pales, de la cobranza de las exacciones
y de la contabilidad de los fondos pú-
blicos); y por fin, dos síndidicos. Co-
mo cuerpo consultivo, para los jurados
y deliberantes, figuraba el Consejo Ge-
neral.

Felipe V con los Decretos de Nueva
Planta terminó con los privilegios mu-
nicipales regionales (Aragón, Cataluña,
Valencia), organizando la institución
municipal de forma uniforme. En lugar
de las universidades, que ya comentá-
bamos, creó los regimientos al frente
de los cuales situó a un Bayle; los regi-
mientos estaban agrupados en Corregi-
mientos, al mando del cual puso al co-
rregidor, reservándose para sí el nom-
bramiento de estos funcionarios y aún
el de los regidores en los pueblos de
jurisdicción real; en los de señorío o
eclesiásticos el nombramiento de regi-
dores debía estar sometido a Ia aproba-
ción de los representcntes regios.

A partir de la uniformidad del régi-
men municipal con las leyes de los pri-
meros monarcas de la dinastía borbóni-
ca, las competencias de los municipios
fueron reducidas a las funciones de po-
licía y buen gobierno y a las de admi-
nistración de sus propias rentas. I
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